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España mantiene relaciones comerciales normales. Log paíse. 
de destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exporta
ción, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición, en análogas condiciones que las destinadas al extran-

Quinto.—Se aplicarán a esta concesión las normas estable
cidas en el Decreto'972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, 
las normas generales sobre la materia de régimen de reposi
ción concedidas en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre; y nor
mas complementarias provisonales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobier
no de 15 de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26254 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
autoriza a la firma «Vilarrodona Textil, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de lanas y fibras sintéticas 
por exportaciones, previamente realizadas, de hilar 
dos y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Vilarrodona Textil, S. A.», soli
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones 
de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas 
y de lanas, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artifi
ciales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exhortación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Vilarrodona Textil, S. A.», 
con domicilio en Vilarrodona (Tarragona)*, camino de Santas 
Creus, sin número, el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de lana sucia base lavado 
o peinado en seco, lana lavada o lána peinada y fibras sinté
ticas, • acrílicas, de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas en 
floca o en cable, como reposición ^de exportaciones, previamente 
realizadas, de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras 
sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, natura
les, artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 072/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas . y de po
liéster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéti
cas contenidos en las manufacturas exportadas, podrán imporr 
tarse: 104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas, 
ó 105 kilogramos de dichas fibras en peinadas ó 110 kilogramos 
de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Tex
til del Ministerio de Comercio.

Tercero.—La concesión se otorga para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 25 de 
febrero de 1975 hasta la fecha de publicación de esta Orden 
también darán derecho a reposición siempre q'ue:

1. Se haya hecho constar, en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal m’odo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes 
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado 
Decreto 972/1964

Cuarto.—Los países de origen de las mercancías a importar 
con franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que 
España mantiene relaciones comerciales normales. Los países 
de destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas -a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales támbién se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o en su defecto, las nor
mas generales sobre la materia de régimen de reposición con
cedidas en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre, y normas com
plementarias provisionales para , la ejecución de la mencionada 
Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 
de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26255 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión de 
régimen de reposición concedida a la firma «Fa
bricación Nacional de Colorantes, S. A.», para la 
importación de diversos productos químicos Ínter- 
medios por exportaciones de diferentes colorantes 
orgánicos sintéticos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Fabri
cación Nacional de Colorantes, S. A.», en solicitud de que le sea 
prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria que le fue concedida por Orden 
de 25 de octubre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 29), 
ampliado por Ordeñes de 7 de noviembre de 1966 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 14), 11 de marzo de 1967 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 20), 31 de julio de 1967 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de agosto), 26 dé octubre de 1967 («Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), 16 de diciembre 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 25). 21 de diciembre 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1972), 
2 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 13) 
y 16 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
y prorrogado hasta el 29 de octubre de 1975,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Geneial de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 29 de octubre de 1975, 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido 
a la firma «Fabricación Nacional de Colorantes, S. A.», por 
Orden de 25 de octubre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29), ampliado por Ordenes de 7 de noviembre de_ 1966 («Bo
letín Oficial del Estado» del 14), 11 de marzo de 1967 («Bole
tín Oficial del Estado» del 20), 31 de julio do 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de agosto), 28 de octubre de 1967 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), 16 de diciembre 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 21 de diciembre 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1972), 
2 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 13) 
y 16 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
y prorrogado hasta el 29 de octubre de 1975, para importación 
de diversos productos químicos intermedios por exportaciones 
de diferentes colorantes orgánicos sintéticos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación

26256 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
prorroga el período de vigencia de una concesión 
en régimen de admisión temporal autorizado a la  
firma «Laboratorios Fher, S. A.», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Laboratorios Fher, S. A », en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de. vigencia de su 
concesión de admisión temporal autorizado a la misma por De
creto número 3117/1965, de 14 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de noviembre del mismo año), y modificado por 
Decreto número 1112/1966, de 31 de marzo, («Boletín Oficial 
del Estado* de 7 de noviembre), y prorrogado hasta el 3 de 
noviembre de 1975,

Este Ministerio, conformándose a la informado y propuesto 
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más a partir del día 3 de noviembre de 1975 
el régimen de admisión temporal para la importación de diver
sos productos Químicos y exportación de «Bromophos» (insecti
cida concentrado) y varios.tipos de «Nexión» (emulsiones del 
concentrado anterior), concedido a la firma «Laboratorios Fher,



Sociedad Anónima», de Barcelona, por Decreto número 3177/ 
1965 de este Ministerio, de 14 de octubre, («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de noviembre del mismo año), y modificado por 
el también Decreto número 1112/1966, de 3 de marzo, («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de noviembre del mismo año), y pro
rrogado hasta el día 3 de noviembre de 1975.

Lo que- comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26257 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
acoge la firma «Pavimentos Gresificados, S. A.», 
o los beneficios del régimen de reposición esta
blecido por Decreto prototipo 1676/1966, de 30 de 
junio, modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de 
junio, para la importación de diferentes productos 
químicos por exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Pavimentos Gresificados, S. A.», 
solicitando acogerse al régimen de reposición prototipo estable
cido por Decreto 1676/1966, de 30 de junio, modificado por De
creto 1547/1972. de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), para importación de esmaltes cerámicos, minio de plo
mo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y colores cerá
micos, por exportaciones de azulejos, sus molduras y piezas 
complementarias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—La Entidad «Pavimentos Gresificados, S. A.», don 
domicilio en San Juan de Moro (Castellón), queda acogida a 
los beneficios del régimen de reposición establecido por el De
creto 1676/1966, de 30 de junio, modificado por Decreto 1547/ 
1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19), para la 
importación con franquicia arancelaria de esmaltes cerámicos, 
minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y 
colores cerámicos, por exportaciones de azulejos.

Segundo.—Se otorga esta, concesión poi* un período de. cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

No obstante, tendrán derecho a reposición las exportaciones 
realizadas a partir del 20 de septiembre de 1975 siempre que se 
ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado Decreto 
y especialmente las contenidas en su artículo 5.°. Para estas 
exportaciones, el plazo de un año para solicitar la importación 
comenzará a contarse- desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—La exportación precederá a la importación.
Cuarto.—En lo que no esté especialmente dispuesto en los 

mencionados Decretos . 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las 
normas generales sobre el régimen de reposición contenidas 
en la Ley de 24 de diciembre de 1962.

L’o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26258 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
acoge la firma «Eidos Cerámicas, S. A.», a los 
beneficios del régimen de reposición establecido 
por Decreto prototipo 1676/1966, de 30 de junio, 
modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de junio, 
sobre la importación de diferentes productos quí
micos por exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Eidos Cerámicas, S. A.», soli
citando el régimen de reposición prototipo, establecido por De
creto 1676/1966, de 30 de . junio, modificado por Decreto 1547/ 
1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19), para 
importación de esmaltes cerámicos, minio de plomo, ácido bó
rico. bórax anhidro, óxido de cinc y colores cerámicos, por 
exportaciones de azulejos, sus molduras y piezas complemen
tarias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—La Entidad «Eidos Cerámicas,' S. A.», con domici
lio en Villarreal (Castellón) CN-340. kilómetros 55, queda acogida 
a los beneficios del régimen de reposición establecido por el 
Decreto 1676/1966, de 30 de junio, modificado por Decreto 1547/ 
1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19). para la 
importación con franquicia arancelaria de esmaltes cerámicos, 
minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y 
colores cerámicos por exportaciones de azulejos.

Segundo.—Se otorga esta concesión por un período de cinco 
años, contados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exportacio
nes realizadas a partir del 11 de septiembre de 1975 siempre que 
se ajusten al resto de las condiciones éxigidas en el citado De
creto y especialmente las contenidas en su artículo 5.°. Para 
estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar la impor- 
ación comenzará a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—La exportación precederá a la importación.
Cuarto.—En lo que no esté especialmente dispuesto en los 

mencionados Decretos 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las 
normas generales sobre el régimen de reposición contenidas en 
la Ley de 24 de diciembre de 1962.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación. a.

26259 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión de 
régimen de reposición concedida a la firma «Co
mercial Sert, S. A.», para la importación de cable 
para discontinuas y fibras textiles sintéticas con
tinuas y discontinuas, de poliéster y poliacrílicas, 
por exportaciones de tejidos de terciopelo, cortinas, 
visillos, tapicerías y alfombras.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Comer
cial Sert, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogada la vi
gencia de la concesión de régimen de reposición con franqui
cia arancelaria que le fue concedido por Orden de 22 de sep
tiembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 3 de octubre de 1975, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a la 
firma «Comercial Sert, S. -A.», por Orden de 22 de septiembre 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre), para 
importación de cable para discontinuas y fibras textiles sinté
ticas continuas y discontinuas, de poliéster y poliacrílicas, por 
exportaciones de tejidos de terciopelo, cortinas, visillos, tapice
rías y alfombras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario• de 

Comercio, Manuel Huasch Molíns. x
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26260 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
concede a «Francisco Hernández Vidal, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de éster de glicerol por expor
taciones, previamente realizadas, de goma base.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Francisco Hernández Via al, 
Sociedad Anónima», solicitando el Régimen de reposición para 
la importación de éster de glicerol por exportaciones, previa
mente realizadas, de goma base.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder á la firma «Francisco Hernández Vidal, 
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera de Molina a*For- 
tuna, kilómetro 2, Molina de Segura (Murcia), el régimen de 
reposición para la importación con franquicia arancelaria de 
éster de glicerol de resina de madera blanca (desodorizada) 
(P. A. 39.05), empleado en la fabricación de goma base, para 
fabricar chicle (P. A. 40.06), previamente exportada.

Segundo.—A efectos contables, se establece que por cada 
100 kilogramos exportados de goma base podrán importarse 
41 kilogramos de éster de glicerol de resina de madera blanca 
(desodorizada). Dentro de la cantidad importada se considera
rán mermas el 2,5 por 100.

Tercere.—Las operaciones de exportación, y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presento Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar


